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VIII 

El mét.odo conti-ario he seguido al anotar los artículos del 
C6digo del Distrioo conforme á los decretos que lo han de
clarado vigent.e en los demas Estados, pues siendo relativa
ment.e pocas las reformas que aquel Código ha sufrido en la 
adopcion, á fin de evitar const.antes repeticiones, be prefe
rido mar(l&l' solo las diferencias y supresiones. 

En cuantD á los Estados de Aguascalientes, Chihuahua, 
DutB¡llgo, Jalisco, Michoacan, N uevo-Leon, Querétaro, Sono-
ra, Tabai,oo y Tlaxcala no han adoptado aún el Código penal 
d~l Distrito como aparece por los documenros que obran en 
el apéndice bajo los números 1, 4, 7, 11, 13, 15, 18, 21, 22 
y 24 y pgr lo tanto, siguen observando la legislacion anti-
. gµa en la parte no derogada, ni abrogaqa por las leyes y de
creoos de sus cuerpos legisladores. Sin embargo, es de es
~ que en breve tiempo, mediant.e el poderoso influjo 
de la ciencia, esos Estados sigan el camino trazado por la ' 
mayoría de las parles int.egrantes de la Federacion. 

Al poner término á est.e pequen.o prólogo creo de mi de
ber manifestar mi afectuosa gratitud al Sr. Lic. Protasio P. 
Tag~ Secretario de Estado y del Despacho de J ~sticia, 
·quien con una bondad que tanto honra al que la muestra co-
mo al que por ella es favorecido, tuvo á bien considerar es
ta obra como útil á la instruccion pública. 

México, Noviembre 4 de 1879. 

IINISTEBI~ DE JUSTICIA E INSTBUOOION PUBLICA. 
SEOOION l\to 

El C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el de
creto que sigue : 

•• ■ENITO .JllilEZ, Preddeate C:Outlnacleul de ... El&ldOl• liaidOI •e:1tcaa11 
6 1111 bbltallte1, 1&bed1 ' 

Que el Congreso de la Union ha decretado lo siguiente: 

• El Congreso de la U nion decreta: 

OODIGO PENAL 
Pal'& el Distrito federal y Territorio de la Bltja-California so

bre delitos del fuero comun, Y para toda la República sobre 
clelitoa contra la l'ederaoion. 

TITULO PRELIMINAR. 

ARTÍCULO 1~ 

Califi
Todo~ lo~ habitantes del Distrito federal y Territorio de la Baja

orma tienen obligacion: 
l. De procurar por los medios lícitos que estén á su alean ce,~ 

l. MotiOO:. - Decreto de 11 de Setiembre de 18-20, art. 1 ~; ley de 6 de Julio de 
1848, art. 6. ; ley de 11 de Enero de 1855, art. 68; ley de 5 de Enero de 1857 art 11 

El eet.ado d~ anarquía en que hemos vivido largo tiempo, ha sembrado la' des~on: 
~a en los ciudadanos, ha engendrado odios; y rompiendo los víncnlos sociales h 
■ o la C&U8a de que todos se aislen, de que cada cual no piense sino en su interes, .ª 
Tado Y se desentienda del bien general De ahí que las anton"dad h pri-, es no ayan contado 
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impedir que se consumen los delitos que saben que van ~ come
terse, ó que se están cometiendo, si-son de los que se castigan de 

oficio: 

con la cooperacion de los particulares, y quo por falta de ella no haya podido a~an
zarse la seguridad p6blica, que es absolutamente indispensable para la prosperidad 
de las artes de la industria y del comercio. 

Si todos ~e persuadieran de qne con una ligera y fácil cooperac~on de su parte,.ªª 
restableceria completamente la seguridad pública, y de que co~t:1bu~endo así al~
teres general trabajaban tambien por su propio interes; cumplman s1~ repugn~cm 
con ese deber que tiene el que vive en sociedad, sobre todo en una s°:'1edad esencial
mente democrática como la nuestra. Mas como no se hace wí ¡ preciso es que el le
gislador declare que exlllte esa obligacion y que castigue al que no la ~umpla.1 ºº1:1º 
se hace en el artículo primero, y como se h::i. hecho ya en alg~nos códigos e;tranJe
ros en el decreto de 11 de Setiembre de 1820, en la ley mexicana de 5 de Enero de 
1851 y en algunas otras anteriores y posteriores á ella. 

c:nconlancias.-Campecbe (Estado de), Código penal, art. 19 Como el 1? del 

de"Yucatan. 
Guanajuato (Estado de), Código penal, nrt. 25, frac. I. Véase en la parte corre2-

pondiente del art 55 del Código penal del Distrito, 
Hidalgo (Estado de), Código penal, art. 1? Todos .los h.abitautes del Estado de 

Hidalgo tienen obligacion : l. De procurar, por los medios lícitos que estén á su alcan
ce, impedir que se cometan los delitos que saben que van á comete1~e1 6 que se está~ 
cometiendo, si son de los que se castigan de oficio: II. De dar aY1~0 para la aver1-
guaciou de ellos y persecucion de los crimina.les, cuando sean requer1d~s P.ºr 1a aut~
ridad 6 sus agentes: 111. De aprehenderá los culpables en ~aso de d~lito 1~1fragaut1, 
sin necesidad de 6rden de la autoridad ni de sus agentcs1 poméndolos mmediata°;'-ente 
á disposicion de aquella: IV,.. De no hacer nada que impida 6 ~culte la averig~a.
cion de los delitos y castigo de ]os culpables. Estos preceptos no tienen más excepcio-
nes que las que se expresan en el art. 11, fraccion II, y en el ~3. ,, . 

México ( Estado de), Código penal, art. 13. Todos los habitantes del Est~do ti~
nen obligacion : I. De procurar por los medios lícitos que estén á su alcance, 1mped1r 
quo se consumen los delitos que saben que van á comete~~ 6 que se est-án _come:1endo 
si son de los que se castigan de oficio: 11. De dar aux~10 para la aver1?uac10n de 
ellos y persecucion de los criminales cuando sean requeridos ~orla. automlad 6 .sus 
agentes¡ III. De no hacer algo que impi(la 6 dificulte la aver1guac10n de los delitos 
y castigo ele los culpables. Las obligaciones de que h~bla este artículo, no compre~~ 
den á los cónyuges, ascendientes, descendientes 6 panentes.colatera.lesde los respon
sables hasta el cuarto grado de consanguinidad 6 afinidad, m á las personas que les de
ben re'speto crratitud 6 amistad á no ser oue la ley disponga expresamente otra cosa. 

1 O 1 . 'l Ó 
Veracruz ( Estado de), Código penal, art. 65. Todn, persona que Yea cometer . qu_e 

sepa que va á cometerse un delito, está obli~ada á impedirlo 6 á dar p~rte. á ]a J~1sti
cia., siempre que pueda hacerlo sin perjuicio ~i-riesgo S~Yº: _6 dar aviso mmediata
mente1 para que lo impida, á la autoridad, nnn1stro de JUSticrn 6 füei:za ari_nada más 
inmediata, bajo 1a pena de extrañamiento y un an-esto de uno á tremta dias, 6 una 

multa de 1 á 30 pesos. . . . 
Art .. 66. Todos están asimismo obligados1 bajo igual penai á auxiliar, siempre que 

pue<la sin perjuicio ni riesgo suyo, para detener á un d:lincuente 6 para socorrer, 
una persona acometida por 1m agresor injusto1 6 reducida por este á estado que re~ 

quiera pronto soco1To. 
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• II. De dar auxilio para la averiguacion de ellos y persecucion. 
de los criminales, cuando sean requeridos por la autoridad 6 sus 
agentes; 

~t. _6'.. ~odo el ~~e se halle presente cuando una autoridad -legítima§ ministre 
de ~usticia pida aux1ho contra. algun delincuente 6 para precaver algun delito, está 
obligado á. dar el que pueda sin perjuicio ní riesgo suyo, bajo la pena de extrnñamien
to Y un arresto de nno á. treinta dias, 6 una nrnlta de 1 á 30 pesos ademá.s de la pena 
que corresponda, si la omision la mereciere segun este Código. 

~rt. 68. La ob1igncion prescrita en el art. 65, es muchomás estrecha respecto á Jo11 
delitos contra 1a segmidad y tranquilidad del Estado 6 contra la ealud pública. Los 
que vean. cometer 6 ~epan qu~ ~caba de cometerse 6 que se está tramando alguno de 
estos delitos, y ~o diere~ noticia de ello á la autoridad más inmediata, Jo má.s pronto 
que l:~ sea pos1bl~1 pudiendo hacerlo sin perjuicio ni riesgo suyo, sufrirán la pena 
de prmon desde Seli! meses hasta tres años. 

. ~t. 69. Ex~eptúanse de lo dispuesto en el articulo precedent.e, los que no den no~ 
ti.cm. de los delitos tramados, cometidos 6 intentados por sus padres, abuelos, hijos 6 
ruetos, c6nynge1 amos, maestros, tutores 6 curadores, parientes consanguíneos 6 afi
nes1 hasta el cuarto grado inclusive, pupilos 6 personas con quienes estuvieren unido, 
por amor 6 íntima amistad 6 beneficios señalados. 

Art. 70. Siempre que algunas de las personas comprendidas en el artículo anterior 
denunciare espontáneamente alguna conspiracion antes de que estalle el conspirado; 
que tuviere con ella cualqtúera de las relaciones que en el mismo artí~ulo se mencio
nan, quedará exento de la pena de trabajos forzados con retencion, si la mereciere. 

Art. 71. Toda persona que por cualquiera de los actos espontá.neos expresados en 
los artículos ~ 1 66, 67 y 681 y s.in ejecutarlos por agravio personal ni por razon de 
autoridad1 empleo 6. cargo público qne ejerza, evite un delito á que esté impuesta pe
na corporal, 6 contribuya al arresto de un delincuente 6 salve 6 contribuya á que al
guna persona se salve de un agresor injusto, 6 la socorra en el daño 6 conflicto que 
este le haya causado, 6 dé ocasion con las noticias oportunas á la autoridad competen~ 
te p~ra qu~ sea ?e~cubie1:° 6 castigado un delito de la clase expresada, contraerá un 
mént-o, y ~1 _Io _PHliere el mteresado, se le dará una certificacion gratuita que acredite 
aquel serv1cto importante. 

Art._ ?2. E~ceptú~e de la dis~osicion precedente los que hayan tenido nJguna 
complicidad, mtervencwn voluntana 6 culpa en el delito 6 trama de que den noticia 
los que ~n. es~e caso la den _á la autoridad competente por un efecto de- arrepentimien~ 
to 6 deSistimiento voluntario, antes de cometerse el delito 6 de haberse descubierto la. 
~a~~nacion 6 conj_uracion para cometerlo, y ántes de haberse comenzado á proceder 
Judicial 6 gubernativamente sobre ello, de manera que la noticia dada sea causa de 
que se precava oportunamente el daño, serán relevados de toda pena por aquel hecho 
Y quedarán únicamente bajo la especial vigilancia de las autoridades de uno á cuat~ 
año_s,. mas si el aviso circunstanciado se diere despues que la autoridad pública tenga 
?ohc1a, aunque no la bastante, para que el delito, la m-aquinacion 6 conjuracion se 
1mpida1 el cómplice 6 auxiliador que deuuncfo.re se eximirá de la pena ordinaria su
frie~~o únicamente la de prision. desde dos meses hasta tres años. Los c6mpÚces, 
a~1~dores 6 culpables de cualquier otro modo en el delito 6 en la conjuracion 6 ma
qurnac1on para cometedo1 que despues de estarse procediendo judicial 6 gubernativa
mente por tenerse noticia bastante, descubran aunque sea espontáneamente cuanto 
sepan sobre el101 no se eximirán por eso de la pena respectiva. 

Art. 73. Todas las autoridades civiles, sean judiciales 6 gubernativas 6 de cualquie-
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m. De no hacer nada que impida 6 dificulte la averiguacion 

de los delitos y castigo de los culpables. 
Esta regla no tiene mas excepciones que las que se expresan en 

el art. 11, fraccion II, y en el 13. 

.ARTÍCULO 2? 

Ningun habitante del Distrito federal 6 del Territorio de la Ba
ja-California, podrá alegar ignorancia de las prevenciones de este 
Código. Sus disposiciones obligan á todos, aun cuando sesn ex
tranjeros, menos en los casos exceptuados por el derecho de gen
tes, 6 cuando una ley especial 6 un tratado hayan establecido 

otra cosa. 

-ra otra clase, luego que senn 1·equeridas en forma legal y sin aguardar a,·iso ú 6rden 
del superior respectivo, están obligadas á auxiliarse recíproes. y eficazmente para pre
caver y caetigar los delitos y para 1n persecucion, entrega y remision de los delin· 
cuentes sujetos á cada jurisdiccion, bajo las penas impuestas á los delitos de los fun-

eionarios públicos, 
Art. 74. Toda autoridad civil que en sus respectivos subalternos descubra algun 

delincuente 6 halle pruebas 6 indicios del delito correspondiente á otra jurisdiccion 
estará obligada, bajo iguales penas, á dar inmediatamente noticia ·cirounstaucío.da de 
iodo á la autoridad que deba conocer, y á poner á disposicion de esta el reo y todoa 
los comprobantes del defüo que haya podido adquirir. 

Art, 75. Además de las autoridades y ministros de justicia á quienes toque inme
diatnmente el cargo de impedir los delitos y arrestar y perseguirá. los delincuentff, 
todo magistrado 6 juez de cualquiera clase que sea, los jefes políticos, los funciona
rios municipales, los jefes y oficiales de la milicia nacional, los jefos de manzana, 101 
alguaciles de los tribunales y los de los jueces de pnz, están obligados so pena de ex
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trnñamiento y multa desde dos á sesenta pesos, á practicar ú ordenar por si, siempre 
que vean cometer algun delito infraganti, el nrresto 6 persecucion del delincuente 7 
, dar para 61 á nombre de la justicia, todas las disposiciones oportunas, las cuales se• 
rán obedecidas por loe circunstantes en los términos y bsjo lo. responsabilidad del 
art. ffl, entendiéndose que estas disposiciones deben ser puramente preventivas y au
xiliares, hasta que acuda la autoridad á que competa el conocimiento del delito 6 has• 

ta que t-enga noticia de él. 
Estados de Chiapas, Coahuila

1 
Colima, Guerrero, Morelos, Oax:aca, Puebla, Sán 

Luis Potosí, Sinaloa, Tamaulipas, Yuca.tan y Zacatecns, el nrt. 19 de sus respectivo• 
Códigos, como el 19 del Código del Distrito sustituyendo lns palabras "Distrito fe- , 

deral, etc. 11 por "Estado/' 1 
Yucatan, Código penal, art. 19, COD}O los anteriores suprimiendo a.demás la segun-

1

! 
da parte de la f'raccion III. 

2. Motivoa.-Fuero Real, lib. 1?, tit. 61 l. 4~; Partida 1~, tít. 10, l.l. 15, 20 y 21¡ ¡ 
Nov. Recop., lib. 3?, tít. 2?, l. 2~ 1 

Concordancial.-Hidalgo ( Estado de), Código penal, art. 21 Nadie podrá alegar ' 
ignorancia de las prevenciones de este Código. Sus disposicionei obligan á todos, aun 

TITULO PRLLL'dIY AR.-ÜAP. 1, ARTS, 21 y 3? 5 

resEpes: _r:g~ se extien~e á todos los habitantes de la República 
o e as prevenc10nes que en est Códi , 

n_er~les se hagan sobre delitos contra lae Fede!:ió nen las leyes ge
cnruento esté cometido á la . ti . , d o , 6 cuyo cono

' JUS crn ,e eral. 

ARTÍCULO 3? 

Cuando se cometa un d lit 6 este C6d' e O una falta de que no se hable en 

d 
igo, y cuya pena esté señalada en una ley especial . 

pon rá aquella· 1 li , se llll-, pero a ap carla, se observarán las dis · · 
~onducentes de las contenidas en este libro primero en io~s1c10ne1 
o que no pugnen con dicha ley. , o aque-

cuando sean extranjcl'Oe, menos en los casos 
6 cuando una ley especia] 6 un trat d h exceptuados por el Derecho de Gente• 

Yuca.tan (Estado de) Códi a 0
, aya.n ee~ab1ecido otra cosa. ' 

alegar ignorancia de 1~ prev go penal,dart. 3C? Nmgun habitante del Estado podri 
tod ene1ones e este Códig S di . . 

os, aun cuando sean extranjeros 1 o. us spOSlClones obligan á 
de Gentes, 6 cuaudo tina ley espcci~l ~eno~ en Js casos exceptuallos por el Dereche 

Campeche ( Estado de) Códi un rat O hayan establecido otra cosa. 
More1os (Estado de) Óódi go r:al, ª11· 3C? Igual al anterior. 

trito, sustituyendo lne ;alabrJ~,b~ t ~ OJ.:-d2C? Como el art. 2? del C6digo del Di.s
do el párrafo 29 de dicho artículo. is rito e eral, &c.," por "Estado," y suprimien-

Estados de Chiapas Coabuila Colim ' 
Lu.i~ Potosí, Sinaloa, Tamaulipa~, Yuca~ Gu;1Tero, Morelos, Oax.aca, Puebla, Saa 
C6d.igo~, como el 2<:> del Código del D" , y ac_atccw, el art. 29 de sus respectivo■ 
dcral, &c.,., por "Estado." 1str1to, susutuyemlo las palabras "Distrito fe-

3. Concordanciaa.-Morelos ( Estado de) C6di • 
tas, de que no ee hable en este C6di o , h go p~nal, art. 39 Los delitos 6 fal
tenores, no se reputarán como tal g y que ayan teu_1do pena señalada en leyes an
pena. es, Y en consecuencia no se les aplicará ninguna 
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